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2. Cualquier horario adicional que se establezca no implicará que la Cámara no pueda cobrar las tarifas o 
consecuencias pecuniarias establecidas por retardo.  
 

3. Cuando se trate de un horario adicional para garantizar el adecuado funcionamiento del Sistema de 
Compensación y Liquidación que administra la Cámara, la hora máxima de ampliación de los horarios 
de funcionamiento de una o varias sesiones de uno, alguno o todos los Segmentos será hasta las 11:59 
p.m. 

 
TÍTULO NOVENO 

 
ACTIVOS 1 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
PROCESO DE AUTORIZACIÓN 1 

 
Artículo 1.9.1.1. Proceso de Autorización de los Activos.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 8 del 18 de junio de 2009, publicada en el Boletín 
Normativo No. 010 del 18 de junio de 2009 y mediante Circular 6 del 29 de marzo de 2010, publicada 
en el Boletín Normativo No. 008 del 29 de marzo de 2010, mediante Circular 16 del 1 de octubre de 
2010, publicada en el Boletín Normativo No. 018 del 1 de octubre de 2010, mediante Circular 22 del 14 
de noviembre de 2014, publicada en el Boletín Normativo No. 025 del 14 de noviembre de 2014 y 
mediante Circular 16 del 9 de diciembre de 2016, publicada mediante Boletín Normativo No. 020 del 9 
de diciembre de 2016. Rige a partir del 12 de diciembre de 2016, modificado mediante Circular 19 del 
28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016; 
mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 028 del 2 de junio 
de 2020, modificación que rige a partir del 2 de junio de 2020; y, mediante Circular 005 del 19 de enero 
de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 005 del 19 de enero de 2024, modificación que 
rige a partir del 5 de febrero de 2024.) 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 1.3.3. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara, 
para la autorización de Activos se deberá observar el siguiente procedimiento sin perjuicio de lo establecido 
para la autorización de los Activos que pertenezcan a un Segmento específico:  

 
1. El administrador del sistema de negociación o registro, o Mecanismo de Contratación en el que se transe, 

registre, celebre, informe, envíe, confirme, asigne el Activo, una vez lo autorice, deberá remitir 
comunicación a la Cámara en la que se detalle la información del Activo, los términos en los cuales fue 
aprobado y la fecha estimada a partir de la cual estará disponible su negociación en el Sistema.  
 

2. Una vez recibida la información, la Cámara procederá a definir los mecanismos de gestión de riesgos y 
de infraestructura operativa que utilizará para la Compensación y Liquidación del mismo y el Segmento 
al que pertenecerán. Si el Activo cumple las características establecidas por la Junta Directiva, 
contenidas en la presente Circular, la autorización se entiende general. En caso contrario, la Junta 
Directiva impartirá su autorización de forma particular. 

 
3. Una vez autorizado el Activo por parte de la Junta Directiva y definidos los mecanismos de gestión de 

riesgos y de infraestructura operativa que utilizará para la Compensación y Liquidación del mismo, la 
Cámara procederá a surtir el procedimiento de autorización de Activos previsto en el inciso segundo y 
tercero del artículo 1.3.3. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara. 

 
Parágrafo: En el caso del Activo OIS IBR Formación perteneciente al Segmento de Derivados Financieros, 
el Comité Rector del IBR deberá enviar una comunicación a la Cámara en la que se deberá remitir la 
información del Activo. A partir del 5 de febrero de 2024, esta misma obligación empezará a regir para el 
activo OIS IBR Formación en el Segmento Swaps. 
 

TÍTULO DÉCIMO 

 
CAPÍTULO PRIMERO  

 
TARIFAS. 
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